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ANEXO. l. ANEXO TÉCNICO
               SUMINISTRO DE TONER.
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De  manera enunciativa, más no  limitativa, los  aspectos técnicos, que deberán aplicar y considerar, en  la contratación de  suministro de  tóner para equipo de  impresión requerido por  el IMSS, son  los siguientes:

I.DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO

Contratación de suministro de tóner para equipo de impresión requerido por el IMSS. Objetivo del Requerimiento.
Contar con el abasto de  tóner que permita a la UMAE Hospital de Traumatología y Ortopedia de Puebla del   Instituto  Mexicano del   Seguro Social (en adelante el  Instituto) disponer del  consumible que permita realizar la  impresión de  los  diversos documentos requeridos para cubrir las necesidades de  servicio de  las distintas áreas de  atención de las referidas unidades con las mejores condiciones de contratación para el Instituto, siempre en apego a los principios del  artículo 134 de  la Constitución Política de  los  Estados Unidos Mexicanos, LAASSP, RLAASSP  y demás disposiciones aplicables.

Señalar la Clave CUCOP:

II.MONTOS MÍNIMAS  Y MÁXIMAS PRESUPUESTO MÍNIMO  Y MÁXIMO  QUE PODRÁ EJERCERSE.

De  conformidad con la  fracción 1     del  artículo 47  de  la  Ley  de  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  Sector Público, se establece el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse, con I.V.A. incluido.



Mínimo

Presupuesto

1



Máximo






III.REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO.

a)   Presentar cotización.
b)   Presentar anexo técnico.
e)	Presentar los escritos legales administrativos.

IV.NORMA APLICABLE.

De   conformidad  con  cada caso   en   particular  definido  por   las  áreas técnicas, requirentes  y compradora, de acuerdo con las necesidades específicas, se deben enumerar y precisar

Lo  anterior de  conformidad con lo  dispuesto por  los  artículos 53, 55 y 67  de  la  Ley  Federal sobre
Metrología y Normalización; y artículos 31 y 39, fracción 11, inciso d) de su Reglamento.

V.PLAZO, LUGAR, CONDICIONES Y VERIFICACIÓN PARA LA PRESTACIÓN  DE "LOS BIENES".

[bookmark: _Hlk93655048]Se establece el plazo, lugar, condiciones y verificación para la entrega de  los bienes l. 	Plazo
El plazo, lugar y condiciones de  entrega que se indican a continuación podrán ser  modificados por la UMAE, en  apego a la normatividad vigente y con base en  los resultados de  la investigación de mercado, a fin de que el Instituto obtenga las mejores condiciones disponibles en el mismo.


· PRIMERA ENTREGA. El plazo de entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto será dentro de los15 días naturales posteriores al acto de notificación de fallo. El plazo de entrega se contabilizará a partir del día natural siguiente al acto de notificación de fallo; en caso de que la fecha límite de entrega de la orden de surtimiento termine su plazo en día inhábil para el Instituto, este se recorrerá al siguiente día hábil del calendario.
· ENTREGA ORDINARIA. El plazo de  entrega de  los  bienes a entera satisfacción del  Instituto, será  dentro de los primeros 5 días  naturales del  mes de que se trate la orden de surtimiento. El plazo de entrega se contabilizará a partir del  primer día calendario del  mes de que se trate; en caso  de que la fecha límite de entrega de  la orden de surtimiento termine su plazo en día inhábil para el Instituto, este se recorrerá al siguiente día hábil  del    calendario.  El   administrador del   contrato  emitirá  la   orden  de surtimiento mensual dentro de los últimos cinco días  naturales del  mes previo al mes de que se trate.
· ENTREGA EXTRAORDINARIA. El plazo de  entrega de  los  bienes a entera satisfacción del  Instituto, será  dentro de  los  2  siguientes días   naturales al  de  la  orden de  surtimiento. El  plazo de entrega se contabilizará a partir del  día  natural siguiente de  la comunicación de la orden de surtimiento extraordinaria.
 2. 	Lugar de Entrega. La entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto, será en el almacén de la UMAE HTO PUEBLA.

3.        Condiciones de Entrega. El suministro de  los  cartuchos de  tóner deberá realizarse en  horario comprendido entre las 8:00 y  15:00 horas en  días  hábiles (de  lunes a viernes), salvo en  horarios extraordinarios solicitados por  el Instituto.

El licitante adjudicado deberá entregar un escrito donde proporcione las  siguientes herramientas de  comunicación: un correo electrónico, un número telefónico local y una página WEB, donde se registre o realice o envíe la Orden de surtimiento de tóner, con las herramientas proporcionadas, en su caso, se podrá levantar un ticket y dar  seguimiento a éste.

La entrega mensual de  los  bienes se realizará dentro de  los  últimos cinco días  naturales del  mes previo al mes de que se trate, debiendo quedar constancia del  envío por  parte del  administrador del contrato de  dicha orden de  surtimiento vía  correo electrónico o  página Web que el  proveedor proporcione para el efecto.

El licitante adjudicado deberá entregar tóner nuevo, no  usado, no  reciclado, no  rellenado y que no haya  pasado por  algún proceso de remanufactura o similar.

El licitante adjudicado queda obligado a suministrar el tóner requerido, y en  su  caso,  durante el tiempo requerido para el consumo de los cartuchos de tóner un equipo compatible asociado a dicho tóner; lo anterior sin costo alguno y conforme a lo señalado en este  anexo técnico.

El licitante deberá incluir como parte de  su  propuesta técnica, la  manifestación  expresa de  que realizará sin   costo adicional  para el  Instituto, la  recolección y  retiro de   los  tóner  vacíos; este documento deberá incluir el programa para la recolección y retiro de  los tóner vacíos, mismo que por  necesidades operativas podrá ajustarse por  conducto del  administrador del  contrato; o en  su caso, deberá entregar una carta firmada por  el representante legal indicando que el desecho de  los tóner  vacíos será   de  su  estricta y  exclusiva responsabilidad, liberando  al  Instituto de  cualquier responsabilidad y/o  acción legal que pudiera surgir con motivo de lo anterior.

El plazo para emitir solicitudes y suministrar el tóner será  a partir del  día  natural siguiente a la fecha del  acto de notificación de fallo y hasta el31 de  diciembre de 2020.

A la entrega de  los bienes, se verificará que los mismos cumplan con las siguientes condiciones, de conformidad con el contrato correspondiente:

•	Que las condiciones físicas corresponden a las ofertadas y presentadas por  el licitante.
•	Que  los sellos de  origen de fabricante se encuentran íntegros y no se encuentran empaques rotos, mojados o daños por  mal manejo.
• 	Que  no  presenta daños físicos a simple vista.
• 	Que  las condiciones físicas corresponden a la orden de surtimiento.
• 	La cantidad de cajas o tóners se encuentran conforme lo señalado en la orden de surtimiento
[bookmark: _GoBack]• 	Se  revisará que  la  fecha de  caducidad (en  caso de  que tenga) del   tóner  entregado  se encuentre dentro del  tiempo de  garantía de consumo




El proveedor deberá entregar junto con los bienes: copia impresa de  la orden de  surtimiento en  la que se indique: fecha de caducidad (en caso  de aplicar), número de piezas, descripción de los bienes, precio unitario, costo total.

El proveedor se obliga a adherir a cada uno de los empaques colectivos una etiqueta que identifique los siguientes datos:
· Razón Social.
· No. de contrato o Procedimiento de Contratación.
· Descripción del  bien (Identificando Perfil).
· Presentación del  bien.
· Lote y caducidad (en caso  de aplicar).
· De  no  cumplir con las condiciones de  entrega señaladas, no  se tendrán por  recibidos y aceptados los  bienes a entera satisfacción del   Instituto, en  cuyo caso  procederá y aplicará las  penas convencionales y deducciones establecidas en el numeral VIl.

3.   VERIFICACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS BIENES"
· Por  conducto del  administrador del  contrato, se podrá solicitar al Proveedor el canje de  los  bienes que presenten defectos a simple vista o de  fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en  el contrato o bien, calidad inferior a la propuesta, inclusive por  vicios ocultos. En cualquier caso, el Instituto notificará al Proveedor dentro del  período de 5 días  naturales siguientes al momento en que   se    haya  tenido   conocimiento   de     alguno   de     los    supuestos   antes   mencionados, comprometiéndose éste a sustituir los  bienes, por  bienes nuevos, en  un plazo máximo de  2 días naturales a entera satisfacción del  Instituto, contados a partir de  la fecha de  notificación por  parte del Instituto.

· ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE "LOS BIENES"
De  acuerdo con el  resultado de  la investigación de  mercado, el área  requirente junto con el área técnica deberá determinar, si es conveniente realizar el  procedimiento de  contratación mediante partida Única o varias partidas (por perfil).

En su caso, los perfiles considerados para el suministro de tóner son los siguientes:



























	
Especificaciones mínimas del cartucho de tóner para láser monocromática
	Presentación

	
	Cantidad mínima
	Cantidad máxima
	
Tipo

	Perfil 1
-	Para  impresora láser  monocromática o tecnología
-	similar.
impresión proporcionados sin  costo alguno por  el
licitante ganador al IMSS.
- 	Rendimiento mínimo  para el  cartucho de  10,000
Impresiones.
	




150
	




200
	



PZA

	Perfil 2
-		Para  impresora láser monocromática o tecnología similar.
-	Compatible  con  los    modelos  de    equipos  de
Impresión  proporcionados  a  título  gratuito  sin costo alguno por  el licitante ganador al IMSS.
-	Rendimiento  mínimo  para el  cartucho de 20,000
Impresiones.
	


    10
	





15
	



PZA



Con  base  en  los perfiles citados, la División de Ingeniería Biomédica solicitará en  los  respectivos requerimientos de  adquisición, que el licitante ganador proporcione sin  costo alguno para el instituto, equipos de impresión propiedad de éste de acuerdo con las necesidades de cada servicio, durante  el  tiempo  requerido  para el  consumo del   tóner suministrado en  el apartado K) características y especificaciones mínimas requeridas para los  equipos, se describe lo solicitado  para este equipo.  El  cumplimiento de   este requisito  se  verificará en   la  respectiva investigación de  mercado y por  ende en  la respectiva Convocatoria en  los  términos del  resultado que arroje la misma.

Los  licitantes para la  presentación de  su  proposición, deberán ajustarse a los  requisitos y especificaciones previstas en los Términos y Condiciones, así como cualquier modificación, en la que deberán enunciar los bienes a ofertar en forma amplia y detallada, incluyendo marca(s) y modelo(s), guardando congruencia con las  características mínimas obligatorias señaladas en  la  descripción técnica amplia y  detallada, las  cuales serán verificadas de  manera detallada al  momento de  la Entrega-Recepción.
      Pruebas

El  Instituto requiere  realizar  pruebas,  por    lo   que  para  corroborar  las   especificaciones  y características de  los tóner ofertados, se requiere que el licitante presente una muestra de los equipos a ofertar y los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, los cuales deberán corresponder con la(s)  marca(s), modelo(s) y con la  descripción técnica enunciada por  el  licitante en  su  propuesta técnica. En el momento de la entrega deberá entregar una relación con la marca, modelo y número de serie de los equipos entregados, mismos que se utilizarán para verificar la procedencia y existencia de los bienes.

Idioma de la documentación
La documentación que presenten los licitantes invariablemente será en idioma español y en su caso de  presentar documentación  en  un  idioma  diferente  deberá presentar la  traducción  simple al español, en el entendido de  que  la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que  soporten sus proposiciones.

Agrupación de claves.

Por lo general no se considerará la agrupación de claves del CUCOP para  la adquisición de tóner.



VI.INFORMACIÓN TÉCNICA DE LOS EQUIPOS.

Está se encuentra detallada en el apartado K) características y especificaciones mínimas requeridas para  los equipos.


a)  INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DEL IMSS ".

HARDWARE Y SOFTWARE

	Procesador 
	Sistema operativo

	Intel i3, Intel i5
	Windows 7 Y Windows 10




b) INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE "EL PROVEEDOR".

"El Proveedor" deberá contar con la capacidad para cumplir totalmente con  la demanda de los bienes y que  estos, sean compatibles en todos los aspectos técnicos y tecnológicos con  la  infraestructura del  IMSS, antes señalada, y de  conformidad con  cada  caso  en particular  definido  por   la  División de Ingeniería Biomédica, de   manera enunciativa, más no  limitativa, de  acuerdo con las  necesidades específicas mínimas siguientes:

c) LICENCIAMIENTO

d) SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y AUDITORÍA.
 e) SOPORTE TÉCNICO.
f)   MANTENIMIENTO.
g) CONSUMIBLES.
h) SERVICIO DE VALOR AGREGADO
i)   COMUNICACIONES
j) ESTÁNDARES Y  NIVELES "estándares de proceso ITIL (IT Infraestructura Library)"GENERALIDADES 
k)  CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS PARA LOS EQUIPOS.
 Cuando el licitante adjudicado, proporcione, sin costo alguno como parte de los insumos para la utilización del   tóner suministrado equipos de   impresión compatibles, estos insumos deberán ser para la utilización de los diferentes perfiles de tóner definidos siempre y cuando los insumos cumplan con lo siguiente:

	Perfil 
	Cantidad de equipos a suministrar como mínimo para el uso del tóner
	Promedio de tóner por equipo anual.

	Toner perfil 1, 10,000 impresiones como mínimo 
	65
	De 1 a 3 por equipo

	Toner perfil 2, 20,000 impresiones como mínimo
	3
	De 1 a 5  por equipo.



considerar en la primera orden de suministro    solicitar al menos 64 tóner perfil 1 y 3 toners perfil 2. Los equipos de impresión deberán ser nuevos, no remanufacturados o reacondicionados en ninguno de  sus  componentes, no  descontinuados, no  reciclados; y  conforme a  las características definidas en este documento; dichos equipos se incorporarán a la red de datos institucional y/o  se conectarán vía puerto USB.

• 		Respecto a las órdenes de surtimiento ordinarias mensuales, se debe considerar que en caso necesario de   solicitar  equipos  de    impresión  adicionales  sin    costo  alguno  queda  a consideración del  administrador de  contrato, sin  embargo, para que el licitante adjudicado entregue  éstos, se  deberá cumplir  con la  ponderación realizada anteriormente.

• 		El  licitante adjudicado, a solicitud expresa del  Instituto  deberá instalar y/o  configurar, los equipos proporcionados sin  costo alguno  para la  utilización del   tóner en  las  diferentes Unidades Médicas y  Administrativas, también  deberá instalar y/o   configurar el software necesario que permita su utilización desde los equipos de cómputo de los usuarios finales.

•		El licitante  debe incluir como parte de su propuesta técnica un escrito en el cual acepta que los equipos de  impresión, así como sus insumos detallados en  los términos y condiciones  la manifestación expresa de que realizará sin  costo alguno la recolección y retiro de  los tóner vacíos durante la vigencia del contrato y/o   hasta que se  consuma el  último  consumible (tóner) sin  poner en  riesgo  la operación y que esto no cause un 
     costo adicional al Instituto. La fecha de retiro de los equipos le será notificada por  el Instituto al licitante adjudicado, quien tendrá hasta 20 días  naturales una vez   recibida la  notificación  para retirar los  equipos de  impresión de  las  diferentes unidades Médico-Administrativas en donde se encuentren instalados. Una vez que concluya el  plazo y en  caso  de  que el  licitante adjudicado no  haya retirado el  lOO%  de  los  equipos, autoriza al Instituto utilizar los mecanismos necesarios para su desecho a fin de  que dichos equipos  no   obstaculicen  la  continuidad  operativa  del   Instituto;  asimismo el   licitante adjudicado  libera de  toda  responsabilidad al  Instituto por   alguna falla  y/o  ruptura  que pudieran tener los equipos derivado del movimiento que  realice el Instituto.

EL LICITANTE DEBERÁ GARANTIZAR EL CORRECTO CONSUMO DEL TÓNER, POR  LO  QUE  EN  CASO  DE  ASÍ DETERMINARLO DEBERÁ INCLUIR SIN  COSTO ALGUNO EL SUMINISTRO DE  INSUMES ADICIONALES QUE  SE SEÑALAN  MÁS   ADELANTE AL  EQUIPO DE  IMPRESIÓN QUE   SE  REQUIERAN A  FIN  DE  GARANTIZAR   LA CONTINUIDAD DEL  CONSUMO DE  TÓNER, ESTO  DE  MANERA ENUNCIATIVA MÁS  NO  LIMITATIVA: FUSOR, TAMBOR, RECIPIENTE DE RESIDUOS, RODILLO, GOMAS, BANDEJA O CHAROLA DE HOJAS.

LOS INSUMOS (EQUIPOS DE IMPRESIÓN) PROPORCIONADOS POR ELLCITANTE ADJUDICADO SIN COSTO ALGUNO PARA LA UTILIZACIÓN DEL TÓNER SUMINISTRADO, DEBERÁN TENER LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS:

	Especificaciones Mínimas del equipo
	PRESENTACION

	
	Cantidad de tóner mínima
	Cantidad de tóner  máxima
	tipo

	PERFIL 1
Impresora Multifuncional:
• 	Impresión láser monocromática o tecnología similar
• 	Velocidad mínima de impresión mínima de 38 ppm
• 	Densidad de impresión de 1200 X 1200 dpi
• 	Memoria RAM de 256MB
• 	Emulación PCL
• 	Impresión Dúplex automática
Escáner:
• 	Formatos JPEG, PDF y TIFF Red:
• 	Tarjeta de Red Gigabit Ethernet con conector RJ-45
• 	Un puerto USB 2.0
• 	Tarjeta de red inalámbrica integrada opcional
Otros:
• 	Ciclo  mensual de trabajo 100,000  impresiones
• 	Compatible para  Sistemas Operativos Windows e lOS	

	150
	200
	PZA

	PERFIL 2
Impresora Multifuncional:
• 	Impresión láser monocromática o tecnología similar
• 	Velocidad mínima de impresión mínima de 50 ppm
• 	Densidad de impresión de 1200 X 1200 dpi
• 	Memoria RAM de 256MB
• 	Emulación PCL
• 	Impresión Dúplex automática
Escáner:
• 	Formatos JPEG, PDF y TIFF Red:
• 	Tarjeta de Red Gigabit Ethernet con conector RJ-45
• 	Un puerto USB 2.0
• 	Tarjeta de red inalámbrica integrada opcional
Otros:
• 	Ciclo  mensual de trabajo 100,000  impresiones
• 	Compatible para  Sistemas Operativos Windows e lOS

	10
	15
	PZA




   L) PROCEDIMIENTO DE LEVANTAMIENTO Y SEGUIMIENTO DE REPORTES.

El IMSS, asignará un número a cada reporte que realicen los  usuarios (por  falla, descompostura, falta de  consumibles, etc.), el  cual se hará del  conocimiento del  licitante adjudicado quien tramitará la solicitud de  soporte técnico, reparación de  fallas, entrega de consumibles, etc., en  la UMAE, con el  objeto de  mantener la  continuidad de surtimiento", para entre otros, lo siguiente:

1.	Reparación por  fallas de equipo a fin de dar  continuidad a la prestación de "Los bienes".
2. 	Mantenimiento de equipos
3. 	Movimiento de equipos, de conformidad a las necesidades del IMSS.
4. 	Resolución de fallas de software y soporte técnico a los usuarios de  "Los bienes" ofertados.
5.	Sustitución de equipos a fin de dar continuidad a la prestación de "Los bienes".
6. 	Entrega de refacciones para la reparación de los equipos
7. 	Entrega de tóner y consumibles para los multifuncionales
8. 	Retiro de refacciones o consumibles usados y de equipos dados de baja.

El área de soporte técnico del licitante adjudicado recibe la solicitud y asigna un número de reporte de servicio, que asociará al número asignado por el IMSS, tomando así mismo los datos de quien comunica el reporte, tales como nombre, teléfono, área de adscripción, modelo y número de serie del equipo, así mismo proporcionará al administrador del instrumento contractual un número de folio y nombre de quien recibe el reporte, así como la fecha de atención.

Con la orden de servicio el licitante adjudicado asigna un técnico especializado, quien acude al sitio de ubicación del equipo, efectuando la reparación necesaria, la cual deberá ser validada con el administrador del instrumento contractual. La orden de servicio será cerrada únicamente cuando el equipo quede operando al lOO%. Dicha orden deberá ser atendida en un tiempo no mayor a veinticuatro horas, contadas a partir de la recepción del reporte.

En el supuesto de que el reporte se levante después de las 19:00 horas, este deberá ser atendido al día siguiente a partir de la 9:00 horas. Si el licitante adjudicado considera que la  reparación o  la  entrega de  refacciones o  consumibles del  equipo requiera un plazo mayor a 72 horas, a partir de la solicitud, este se obligará a sustituir el equipo por  otro con las mismas características, similares o superiores al equipo reportado, sin  costo adicional para el  IMSS,  en  un plazo máximo de  cuarenta y ocho horas ; en  la inteligencia de  que el cómputo del plazo se  inicia a partir del  momento en  que sea  reportado el  equipo. No se otorgarán prórrogas por atraso en el cumplimiento del servicio.

Si un mismo equipo presentara fallas en tres ocasiones durante un periodo continuo de treinta días naturales a partir del primer reporte o no presenta consumo durante 30 días continuos debido a falla o descompostura, el licitante adjudicado se obligará a cambiar el equipo por uno nuevo, de las mismas características técnicas o superiores, en un plazo máximo de 20 días naturales para, a partir del momento en que sea solicitado por  el administrador del  instrumento contractual.
El licitante adjudicado se obliga retirar los equipos que sean dados de baja, en un plazo máximo de 20 días naturales a partir del momento en que sea solicitado por el administrador del instrumento contractual.
                      El Administrador del instrumento contractual será el máximo nivel de escalamiento                   con las facultades necesarias para dar por solventados reportes a nombre del usuario.

En caso de requerirse aclaraciones por   las órdenes de servicio efectuadas o bien para recibir comentarios y/o   sugerencias por   la calidad de   los   mantenimientos, se  abre también la comunicación con las  áreas de  calidad, gerencia y dirección del  servicio del licitante adjudicado por  vía telefónica o por  email.

m)  PRESTACIÓN DE LOS BIENES

Para efectos de  la  administración del  instrumento contractual el  licitante adjudicado deberá entregar dentro de  los 10 días  hábiles posteriores a la firma del  contrato abierto, una  relación de  los  técnicos que se desempeñaran durante su  vigencia.

VIl. ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL

Con  fundamento en  el artículo 84 penúltimo párrafo del  Reglamento de  la Ley  de  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  Sector Público, el Administrador del  instrumento contractual será  la Ing. Rosalba García González Titular de la División de Ingeniería Biomédica   responsable de  administrar y  vigilar el  cabal cumplimiento del  instrumento contractual correspondiente, a fin de  aplicar oportunamente  las medidas conducentes, sobre cualquier  desviación o  incumplimiento a  lo  estipulado en  dicho instrumento legal, informando de ello  a las instancias que así corresponda.

VIII.CONFIDENCIALIDAD.

El licitante que resulte adjudicado acepta y se compromete a guardar estricta confidencialidad y no divulgará la información contenida en  la presente contratación y su Anexo Técnico, así como de  la que tenga conocimiento por  el cumplimiento del  objeto de la misma, respetando los derechos que sobre la información tenga; responsabilizándose, en  su caso,  del  mal uso  o uso  no  autorizado que de  ella  se  haga aún después de  la  terminación del   documento contractual que se  derive del presente procedimiento  de  contratación; aceptando  hacerse acreedor a  las  sanciones en  que llegare a incurrir por responsabilidad penal, civil o de  otra índole; por  lo cual se compromete a no divulgarla, transmitirla, ni utilizarla en beneficio propio o de terceros.

IX.RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.

Los derechos y obligaciones que se deriven de  la presente contratación no  podrán ser transferidos por  el  licitante que resulte adjudicado a favor de cualquier otra persona, con excepción de  los derechos de  cobro, en  cuyo caso,  el proveedor deberá de contar con el consentimiento por  escrito del IMSS.

X.RESPONSABILIDAD LABORAL.

Queda expresamente estipulado que el personal encargado de la prestación del  servicio y cualquier otra actividad a cargo del  prestador del  servicio en  relación a la referida prestación, objeto de  la presente contratación, o bien cualquier otro que el licitante que resulte adjudicado emplee para el cumplimiento de  cualquier obligación derivada del  Documento Contractual, estará bajo la responsabilidad y dirección del  mismo y, por  lo tanto, en  ningún momento se considerará al IMSS "como  patrón  sustituto,  ni tampoco al 

licitante que resulte adjudicado como  intermediario; en virtud de lo anterior, "no tendrá relación ni obligación alguna de carácter laboral, fiscal o en materia de  seguridad social, con dicho personal y,  consecuentemente, queda liberada de  cualquier responsabilidad de las reclamaciones que se pudieran presentar en su contra.

XI.FORMATO PARA PROPUESTA ECONÓMICA.

	
Especificaciones mínimas del cartucho de tóner
para láser monocromática
	Presentación
	Precio
Unitario
(8)
	Importe
(AxB)

	
	
Cantidad mínima
	Cantidad
máxima
(A)
	
Tipo
	
	

	Perfil 1
-	Para Impresora láser  Monocromática o
tecnología similar.
-	Compatible con los modelos de equipos
de impresión proporcionados sin costo
alguno por el licitante ganador al IMSS.
-	Rendimiento mínimo para  el cartucho
de 10,000 impresiones.
	


150
	



200
	



PZA
	
	

	Perfil 2
-	Para Impresora láser  Monocromática o
tecnología similar.
-	Compatible con los modelos de equipos
de  impresión proporcionados a  título
gratuito sin costo alguno por el licitante ganador al IMSS.
-	Rendimiento mínimo para  el cartucho
de 20,000  impresiones.
	


10
	


15
	



PZA
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	

	
	I.V.A
	

	
	*TOTAL
	


NOTA. El importe total deberá  anotarse con letra.
Firma (s) Nombre(s) y Cargo (s)
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